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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAÉN)

5534 Convocatoria de procedimiento abierto por concurso, para la adjudicación de la
concesión administrativa del uso privativo de Puestos Vacantes del Mercado
Municipal. 

Anuncio

De conformidad con el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de
noviembre de 2017, por medio del presente Anuncio se efectúa convocatoria del
procedimiento abierto por concurso, para la adjudicación de la concesión administrativa del
uso privativo de los Puestos Vacantes del Mercado Municipal de Abastos de Villacarrillo,
conforme a los siguientes datos:
 
1.- Entidad Adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:
 
a) Organismo: Ayuntamiento de Villacarrillo (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
 
1. Dependencia: Secretaría.
2. Domicilio: C/ La Feria nº 1
3. Localidad y Código Postal: 23300.- Villacarrillo.
4. Teléfono: 953440000
5. Fax: 953454079
6. Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.villacarrillo.es
7. Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalización plazo
presentación ofertas.
 
d) Número de expediente: 916/2017.
 
2.- Objeto del Contrato:
 
a) Descripción: Otorgar el uso privativo de los Puestos Vacantes de Venta del Mercado
Municipal de Abastos de Villacarrillo, ubicado en C/ Ministro Benavides nº 67, calificado
como bien de dominio público, mediante la modalidad de concesión administrativa, con
destino a actividades propias del Mercado de Abastos que no se estén ejerciendo en la
actualidad.
b) Plazo del contrato: Hasta diciembre de 2028, fecha en que cumplen las concesiones del
resto de puestos del Mercado de Abastos.
c) Admisión de prórroga: No.
 
3.- Tramitación y Procedimiento:
 

http://www.villacarrillo.es/
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a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto:
c) Forma: Concurso.
d) Criterios de adjudicación:
 
Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente (se incluirán
en el Sobre B):
 
1. Por mayor horario y días de apertura del puesto (excluido el establecido en el presente
Pliego de 3 días a la semana): 3,00 puntos.
2. Por creación de nueva empresa: 2,00 puntos.
3. Por aumento de canon mínimo: 1,00 punto. El mayor canon ofertado (excluido el mínimo
exigido), 1,00 punto y el resto de forma proporcional.
 
Criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor (se incluirá en el Sobre C):
Por viabilidad e innovación de la propuesta: 1,00 punto.
 
Se presentará una Memoria Descriptiva (no valorada) de la actividad a desarrollar, lo más
detallada posible para que la Mesa pueda tener un perfecto conocimiento de la misma.
 
4.- Canon:
 
El canon o precio que habrá de satisfacer a la Administración será, como mínimo, el
siguiente, según los puestos:
 

CLASE PUESTO NÚMERO SUPERFICIE M2 PRECIO/ EUROS
PUESTO INTERIOR CERRADO 1 17,04 2.312,00
PUESTO INTERIOR CERRADO 2 13,44 2.203,00
PUESTO INTERIOR CERRADO 3 16,25 2.288,00
PUESTO INTERIOR CERRADO 14 21,69 2.452,00

 
El precio de la concesión se podrá prorratear en los meses en que dure la concesión.
 
5.- Garantía Provisional:
 
No se establece.
 
6.- Requisitos Específicos del Contratista:
 
Los establecidos en el Pliego.
 
7.- Derechos y Obligaciones del Ayuntamiento y del Adjudicatario:
 
Los establecidos en el Pliego.
 
8.- Presentación de Ofertas o de Solicitudes de Participación:
 
a) Fecha límite de presentación: quince días contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y en el Perfil
de Contratante.
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b) Lugar y forma de presentación: Según Pliego.
 
9.- Apertura de Ofertas:
 
Quinto día hábil tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las
12:00 horas, en el Ayuntamiento de Villacarrillo, C/ La Feria nº 1, C.P. 23300.
 
10.- Gastos de Publicidad y Anuncios:
 
A cargo del adjudicatario.

Villacarrillo, a 01 de Diciembre de 2017.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO MIRALLES JIMÉNEZ.
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